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Moyobamba, 2¡ FEt.t022

VISTO: El expediente N" 001-2022747555 de
fecha 17 de enero de2022, que contiene el Oficio N" 185-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY
sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N' 1647-2021-GRSM/DRE cle
fecha 01 de diciembre de 2021, en un total de cuatro 1O+¡ folios;

CONSIDERANDO;

en et arrícuto 76 estabte." ;L" oir"3[? 1:"r',,Jrrtt"t'=t"J#ffit']s";o:??:i:
especialízado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover Ia
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1647-

2021-GRSM/DRE de fecha 01 de diciembre de 2021, contiene errores materiales

involuntarios, en el séptimo fundamento de su parte considerativa, en elArtículo Segundo

y ArtÍculo Tercero de su parte Resolutiva,

Que, dicho error es de naturaleza material, en

tanto que no altera lo sustancial del contenido de la Resolución Directoral Regional N'

1647-2021-GRSM/DRE de fecha 01 de diciembre de 2021, ni el sentido de la decisiÓn
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frirsohriónD lucrlpulW
N.o o2l.g, -2022-GRSM/DRE

queahíseexpresa,porloquees.qT]9|?,d"rectificación,segúnlodispuestoporel
Artícuto 212" det,ecreto sd;;;Ñ ooq-zolg-Jus - Decreto supremo que aprueba el

Texto único ordenado o" ú üv ñi zlqqq^Ley der procedimiento Administrativo Generar,

el mismo que prescrioe en "iirr"rrl 
- zlz.l "Los errores material o aritmético en los

actos administrátivos plritn ,,"r rectificados con efecto retroactivo' en cualqttier

, momento, de oficio o a- instancia ce los administrados, siempre que no se altere lo

-. s ustancial de su c¡¡nte,tidá iiit ient¡ao tle ta decisiÓn" ' Asimismo, el numeral - 212'2"La

- ..-.,iii:i:r.. rectificación adopta tuj-fái^ui y modatidades de comunicaciÓn o publicación que

iiyirrrlÉ c;orresponda para el acto originaf''

;1: 'fr"-r' r' ' por las razones expuestas y de conformidad con-/i:':.;' 
er Decreto supremo N'0oe-2016-MTNEDU qT:l?"di*?:'J."§]?,T:T:"0:I?,t-"J,Y,Too

/ -Ley General de Educa"ián,-o".r"to supremo N" OO4-2019-JUS que aprueba el Texto

,r;;" ordenado oe ta ¡e-vÑl liq+q- Ley det procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de ra oriciáa oJnr".oririurídica y Dirección de.operaciones y en uso de

las facultades conferidm'"nlá Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMEiRO: 
-RECT.IF.ICAR 

la

Resotución Directorar Regionar i.r. 1647-26ffiRS[/yDRE de fecha 01 de diciembre de

2021,sobre cumpr¡niénio üe sentencia en el proce_so judicia,l N" 00139-2018-0-2201-JR-

LA-01, por el .on."pi. O" lá Bonificación po-r It-"fryg9n de Clases y EvaluaciÓn

equivatente at 3¡o/c,á"áriO" JóSE onulNbo Dnz FERNANDEZ en sr¡ condición de

cónyuge supérstite A" ü.ru.rnte Zoila Olano García y HELKA SOLIR¡S DIAZ OLANO

"n 
é, áondición de hija, de la siguiente manera:

t

RECTIFICA DICE DEBE DECIR

> sÉPttttto
CONSIDERANDO

'De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la

Unidad de Gestión Educativa Local

de MoYobamba, que a su vez

constituye a la Unidad Ejecutora 306

- Educación R¡oja (...)".

"De los actuados se advierte que la
demandante es survidora de la

Unidad de Gestión Educativa Local
de San Martín, que a su vez

constituye a la Unidad Ejecutora
300 - Educación San Martín ('..)"

> nRticulo SEGUNDo
"AUTORIZAR a la Unidad Ejecutora

306 - EducaciÓn Rioja ('..)'
"AUTORIZAR a la Unidad Ejecutora

300 - Educación San Martín (...)".

> RRTíCULO TERCERO

"(...) a la Procuraduría PÚblica

Regional de San Martín Y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 306

- Educación Rioja."

"(...) a la Procuraduría Pública
Regionalde San Martín y Oficina

de Operaciones - Unidad Ejecutora
300 - Educación San Martín."
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RRricuto tenceno. - ruorrriourse a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y
oficina de operaciones - unidad Ejecutora 3oo - Educación san Martín.

presenteresoluciónenelPortallnstitucion.ffiÍ",Eol3,,.'.?=,jÍ
Martín (www. dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOEIERNO REGIONAL DE SAN
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